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Bogotá D.C.,13 de febrero de 2025 

 
CONSOLIDADO DE OBSERVACIONES Y RESPUESTAS AL SONDEO DE MERCADO 

Referencia: Respuesta a observaciones al sondeo de mercado con radicado 20252110131993 

ID:1725078 

 

Objeto: Adquirir, procesar, interpretar e integrar datos aerogeofísicos en áreas de interés de 

hidrógeno y en áreas de potencial geotérmico. 

 

Respetados Señores, 

La AGENCIA NACIONAL DE HIDROCARBUROS – ANH, se permite dar respuesta a cada 

una de las observaciones de carácter técnico recibidas al SONDEO DE MERCADO mencionado 

anteriormente. 

A continuación, se abordan específicamente las observaciones de carácter técnico enviadas el 

martes 11 de febrero de 2025 por la empresa Xcalibur: 

1. Respecto a la observación sobre la modalidad contractual: 

 
En relación con la inquietud planteada acerca de si el proyecto será ejecutado mediante 
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contratos separados o unificados, la ANH informa que el proyecto se desarrollará bajo un 

contrato único. Por lo tanto, será deber del interesado discriminar la propuesta económica 

atendiendo las áreas y subproyectos planteados en el anexo de propuesta económica. 

2. Respecto al plazo de ejecución propuesto: 

 
En cuanto al texto citado en el sondeo de mercado, que establece lo siguiente: 

“El plazo de ejecución de la posible contratación será de siete (7) meses, contados a 

partir de la suscripción del acta de inicio, y en todo caso, no sobrepasará el 31 de 

diciembre del año 2025.” 

La empresa Xcalibur propone una extensión del plazo de ejecución a catorce (14) meses. 

En respuesta, la ANH considera que, aunque es posible consultar los datos históricos de 

vuelos en aerogeofísica, estos no garantizan una certeza total sobre la duración del 

proyecto, ya que están sujetos a factores ajenos al control, como las condiciones 

climáticas. Por tal motivo, no es posible aceptar una ampliación en el plazo de ejecución. 

Se mantiene, por lo tanto, el plazo inicial de siete (7) meses establecidos en el sondeo de 

mercado. 

3. Respecto a propuestas que impliquen modificaciones al sondeo de mercado: 
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Finalmente, la ANH informa que no se aceptarán propuestas o recomendaciones que 

impliquen cambios de fondo o forma al sondeo, a no ser que estos mismos correspondan 

a inconsistencias en el documento publicado. 

 
 


